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Sr. Hatano, Sr. Park y Sr. Weissbrodt:  proyecto de decisión

1997/...  La violación sistemática, la esclavitud sexual
y las prácticas análogas a la esclavitud
en tiempo de conflicto armado

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las

Minorías, 

Recordando la resolución 1996/25 de la Comisión de Derechos Humanos,

de 19 de abril de 1996, en que la Comisión se refirió a que tanto los

expertos como los suplentes podían realizar estudios para la Subcomisión, 

Tomando nota de la carta, de fecha 13 de mayo de 1997, de la

Sra. Linda Chávez, Relatora Especial sobre la situación relativa a la

violación sistemática, la esclavitud sexual y las prácticas análogas a la

esclavitud en tiempo de conflicto armado, en que la Relatora Especial informó

al Alto Comisionado/Centro de Derechos Humanos de que renunciaba a su cargo

de Relatora Especial y que no estaba en condiciones de presentar el informe

final, de acuerdo con la solicitud de la Subcomisión contenida en su

resolución 1996/11, de 23 de agosto de 1996,
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Tomando nota de que la Sra. Chávez había expresado la esperanza de que, a

pesar de todo, se terminara de elaborar su estudio,

Recordando su decisión 1996/113, de 29 de agosto de 1996, en que

reconoció la necesidad de llevar a buen término los estudios ya iniciados,

Decide encomendar a la Sra. Gay J. McDougall la tarea de terminar el

estudio sobre la situación relativa a la violación sistemática, la esclavitud

sexual y las prácticas análogas a la esclavitud en tiempo de conflicto armado

para presentarlo a la Subcomisión en su 50º período de sesiones.
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